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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

VIGESIMO-SEGUNDA Sesión de la Cáma
ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Décimo 
Octavo Periodo Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana del día miércoles veintiuno 
de Agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho. 
Preside el Honorable Diputado Dr. Or

lando Montenegro Medrano, asistido de los 
Honorables Diputados, Doctor Francisco 

Urbina Romero y Srita. Irma Guerrero 
Chavarría, como primero y segundo Secre
tario respectivamente. 

Asisten los Diputados siguientes: 
Dr. Pedro J. Quintanilla, Dr. Orlando Ro

bleto Gallo, Dr. Carlos Arroyo Buitrago, 
Dr. Juan Manuel Gutiérrez, Dr. José Orte-· 
ga Chamorro, Dr. Juan José Lugo Maren
co, Dr. Alejandro Romero Castillo, Don Cé
sar Acevedo Quiroz, Don Alfredo Branto
me, Dr. Adolfo González Baltodano, Don 
Francisco Argeñal Papi, Dr. Orlando Tre
jos Somarriba, Dr. Roberto Argüello Hurta
do, Dr. René Sandino Argüello, Dr. Fernan
do Zelaya Rojas, Dr. Edmundo Paguaga 
IIias Don Gustavo Chamorro Ubau, Don 
Germán Saborio, Dr. Eduardo Paladino Ca
brera, Dr. Amoldo Lacayo Maison, Don Mi
guel Arauz, Dr. Raúl Valle Molina, Don Ale
jandro César Blandón, Don Ralph Moody, 
Doña Alba Rivera de Vallejos, Don José Ma
ria Borgen, Dr. J. David Zamora, Dr. Ale
jandro Fajardo Rivas, Don Francisco Sa
linas, Don René Molina Valenzuela, Don 
Napoleón Tapia, Dr. Doro Real, Doña Car
men Lara de Borgoo, Dr. Orlando Mora
les Ocón, Lic. Humberto Guerrero Zaipata. 

19 El Diputado Presidente declara 
abierta la sesión, leyendo a continuación el 
señor Secretario, el acta de la sesión ante
rior, la que se aprueba sin modifiélación. 
. 29 Se lee y aprueba con goce de sueldo, 
~moción del Diputado Don José Maria Bor
gen, el permiso solicitado por el Diputado 
Lugo Marenco para ausentarse de las sesio
nes por el término de un mes, a ipartir del 
día 29 de los corrientes. 

311 Se toman en consideración y pasan a 
la Comisión respectiva, los siguientes pro
yectos de ley: 

a) Transferencia de partidas dentro 
del Ministerio de Defensa por. Dos
cientos Sesenta Mü ·Cuatrocientos 
Ootorce Oórdoba8 ( ($: 260,414,00), 
1para cumplir con los compromisos 
contraídos con la Siemens y el Cha
se Manhattan Bank de New York 

' para la ampliación de red telefónica 
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entre las ciudades de Granada, Ma
saya y Managua; y 

b) Pensión mensual vitalicia por Qui
nientos Córdobas ( ($: 500.00) men
suales a favor de la señora Doña Ir
ma Talavera v. de Martínez. 

49 Habiendo sido actualizado el pro
yecto de ley presentado en la legislatura 
pasada por varios Honorables Diputados, 
sobre la Regulación a los precios de Entra
da a los Cinematógrafos, por medio de no
ta suscrita: por el Diputado J. David Za
mora, el Diputado Presidente insta a la Co
misinó de Economía dictaminar éste a la 
mayor brevedad. 

59 Interviene el Diputado Argeñal Pa
pi presentando moción "para que .cada uno 
de los Honorables Diputados contribuya 
con una cuota de Cien o Doscientos Córdo
bas, para ayudar a los hermanos de la Cos
ta Atlántica que se encuentran en desgl_'a
cia con motivo de las recientes inundacio
nes". ·' 
, El Diputado Presidente expresa que par

ticipa de la moción Argeñal Papi, pero con
sidera que es la Cámara, ~e sus propio~ fon
dos, quien debe enviar viveres a las ciuda
des afectadas, y la Mesa Directiva se pro
nunciará en ese sentido, aunque queda 
abierta la colecta para los que quieran 
aportar dinero. · 

69 Continúa discutiéndose el Código Pe
nal, Arto. 274, Capítulo IV, "Extorsión y 
Chantaje", el que suficientemente discuti-
do se aprueba. . 

A discusión el Capítulo V, "Estafa, Es
t~lionato y Defraudación". Interviene el 
Diputado Morales Ocón presentando mo
ción para que se agregue al título del Ca
pítulo en discusión "Abuso de Confianza", 
y que el inciso 4) del Arto. 278, pase a ser 
el Arto. 282 y que el 282 pase a ser el A:to. 
283 y se lea: "Los autores de los dehtos 
de estelionato, defraudación y abuso de 
confianza o apropiación indebida, sufrirán 
las penas establecidas, para la estafa en el 
Arto. 279". A discusión la moción. 

Deja la Secretaría la Diputado Guerrero 
Chavarría y la asume el Diputado Trejos 
Somarriba. . \ -

Interviene el Diputado Trejos Somarriba 
expresando que el Dr. Morales Ocón hace 
moción para que se agregue al capítulo abu
so de confianza; sin embargo, a él le pare
ce que el abuso de confianza no es más que 
un medio para cometer el delito, que se 
puede cometer éste con abuso . de co~ia~
za, pero que el abuso de _conf~~a ·en s1, 
no es un delito, sino una s1tuac1on para fa
cilitar la comisión del mismo. 

Hace uso de la palabra el Diputado Za
mora ¡µanif e~tando que el Arto. 278, 

en su encabezamiento, contiene una serie 
de situaciones que a su juicio, da la impre
sión en los ordinales 1 al 12, que se ne
cesita que se haya verificado un convenio, 
teniendo relación con esto únicamente los 
.tres primeros, del 4. en adelante, son situa
ciones o infracciones a la ley penal com
pletamente independientes de cuaquier con
venio que se pudiera celebrar, por lo que 
hace formal moción para que el primer pá
rrafo del Arto. en la parte final, se lea: 
"verifica con éste UIJ convenio valiéndose 
para ellos de "cualqmera de los" siguürntes 

¡.métodos y que sean los tres primeros ordi
' nales, y del 4 en adelante se agrague: tam-

1 
bién comete delito de estafa y se detallen 
los demás ordinales hasta el N 9 12, cam-

. biando el orden para que el 4) sea el N9 l. 
¡ El Diputado Arroyo Buitrago se man~-
¡ fiesta en contra de la moción Morales Ocón, 
! aduciendo que el delito de confianza es una· 

circunstancia que agrava la comisión de la 
estafa. 

Interviene el Diputado Fajardo Rivas es
tando de acuerdo con el Diputado Zamora 
en que no en todos los ordinales del Arto. 
278 existen convenios, pero no estando de 
acuerdo con la redacción que él presentó, 
mociona para que en su primera parte se 
lea así: "Comete delito de estafa el que con 
ánimo de lucro y en perjuicio del patrimo
nio de otro verifica con éste un convenio 
"o realiza actos", valiéndose para ello de 
cualquiera de los siguientes métodos. 

En su calidad de miembro de la Comisión 
que redactó el proyecto, el Diputado Rome
ro Castillo cita el Arto. 263 que dice: "los 
extremos mayor y menor de las penas es
tablecidas en el artículo anterior serán au
mentadas en un tercio: 1) si el hurto se 
cometiere con abuso de confianza, etc.", 
es decir, cuando se comete hurto con abu
so de confianza simplemente es un agra
vante, una situación diferente que la que 
contempla el numeral 4) del Arto. en dis
cusión, porque en el delito de hurto es ne
cesario que se apropie de una co!3a ajena, 
pero en el que estamos discutiendo se en
trega una cosa a alguien que está obligado 
a devolverla. Se manifiesta a favor de la 
moción Fajardo Rivas. 

El Diputado Urbina Romero presenta 
moción conciliadora a las presentadas por 
Fajardo Rivas y Zamora, en el sentido de 
que se diga: "valiéndose de cualquiera de 
las siguientes circunstancias". Por lo que 
el Diputado Presidente pide a los Diputa
dos Fajardo Rivas y Zamora expresar su 
aceptación a ·1a misma, oponiéndose el Di
putado Zamora, aduciendo que la ley penal 
debe ser explícita, -y explicar cuáles son los 
actos y las comisiones que son penadas. 

·Interviene el Diputado Trejos Somarri· 
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ba manifestando que como únicamente la 
moción Jel Dr. Morales Ocón hiere el fon
do del c;1pítulo y 1~1::; otras mociones no son 
más que cuc stión de estilo que lo que tratan 
es que calce bien la ca~za del Ar~o. ~?n 
la suscripción de convemos, la reahzacion 
de actos o las actitudes que adopte un su
jeto, sugiere que se dej~ confiad~, a la Co
misión de Estilo con la mtervencion de los 
tres mocionistas. En vista de la proposición 
hecha por el Diputado Trejos ~oma~ba Y 
como en realidad se trata de diferencia de 
criterio en cuanto a la redacción de la parte 
primera, donde se tipifica el delil? de esta
fa, el Diputado Presidente, re~~e a los 
Diputados mocionistas la redaccion. 

Se somete a votación la moción y se re
chaza, quedando en consecuencia aprobado 
el Capítulo VI. 
~ A discusión el Capítulo VII. El Diputado 
Gutiérrez hace moción para que el Arto. 
290, se lea así: "Si por razón del .daño se 
causaren grandes pérdidas en los bienes 
del ofendido que causaren su empobreci
miento la pena será de dos a cinco años 
de pri;ión, sin perjuicio de la indemniza
ción correspondiente". Cambiando con ésta 
la frase "quedare arruinado" que aparece 
en el proyecto, porque es una expresión va
ga, y muy dificil de entender por un ~uez 
qué es lo que va a considerar por arruma
do. Suficientemente discutida, se aprueba .. 
Queda aprobado el Capítulo VII. 

A discusión el Capítulo VIII. 
No habiendo más oradores inscritos, y 

habiendo consenso general se aprueba la 
reforma del Arto. 278. Se somete a vota
ción la moción Morales Ocón, la que es r:
chazada, y continúa discutiéndose el Capi-
tulo V. ' 

El Diputado Gutiérrez m.ociona para 
que en el acápite b) del ordmal .. 12)! del 
Arto. 281, se cambie la ·palabra enaJena
das", por "enajenación" y para que la ¡par
te final del mismo diga: En este caso el 
que ~omprare las cosas, "se presUJl1;i~á au
tor" del mismo delito, la que suficiente
mente discutida, se aprueba. 

Después de amplias deliberaciones, en las 
que intervienen los Diputados Fajardo Ri
vas, Arroyo Buitrago, David Zamora, Ze
laya Rojas, Ortega Chamorro, Trejos So
marriba y Gutiérrez Gutiérrez, presentan

. do mociones reformatorias a este articulo, 
y habiendo consenso general para que se 
reforme, el D1putado Presidente las some
te a votación en el orden que fueron .pre
sentadas. 

Interviene el Diputado Arroyo Buitr:igo 
y presenta moción para agregar al ordinal 
4) del Arto. 278, lo siguiente: "sin perjui
cio de lo dispuesto en el Capítulo del Apre
mio Corporal del Código Civil", la que su
ficientemente discutida se aprueba con el 
voto en contra del Diputado Zamora. Que
da aprobado el Capítulo V. 

A discusión el Capítulo VI. Se aprueba · 
la corrección hecha por el D1putado Gutié
rrez, para que en el inciso 5) del Arto. 283, 
en la penúltima línea se lea: "se la apro
pie" en vez de "se le apropie".· El Diputa
do Zelaya Rojas hace moción para que se 
agregue en el inciso 1) al terminar la fra
se el que usando de viol!l~Cia, ab~o '! ~~: 
gaño, "sin autoridad legitima en eJercicio 
porque un Juez puede perfectamente des
poseer de la propiedad a ~a ~~n'.1, en 
ejercicio o por un mandamiento JUdi~!al, Y 
que no venga a creer que hay acusacion de 
usurpación y despojo , contra esa ip~rsº?ª 
que reclamó tal posesion por los medios JU
diciales, y que le fue entregada por un 
Juez. 

Al poner a discusión 18; moción se ma
nifiestan én contra los Diputados Arroyo 
Buitrago Robleto Gallo, Gutiérrez Gutié
rez, Montenegro Medrano y Morales Ocón! 
porque la Autoridad nun~ va a ~ar m 
violencia ni abuso de engano, ademas que 
es un principio general de Derecho que la 
Autoridad no despoja. 

1) · Suprimir del inciso 6) la palabra 
"notoriamente", presentada por el 
Diputado Fajardo Rivas, se rechaza. 

2 ). • Que en el inciso 6) se diga: "Los 
padres e hijos ilegítimos cuya pose
. sión notoria de ese estado sea pro
bable en el vecindario en que habi
ten", presentada por el Diputado 

·Arroyo Buitrago, se rechaza. 
3) En el inciso penúltimo del artículo 

en la parte final que se diga: "no 
mendiando separación de cuerpos", 
presentada por los Diputados Zamo
ra y Trejos Somarriba, se aprueba. 

4) Para que en el ordinal 1) se diga: 
"Los ascendientes y deseen.dientes 
legítimos, padres o hijos adoptivos", 
presentada por el Diputado Zelaya 
Rojas, se aprueba. 

5) Para que el último párrafo del Arto. 
se lea así: "cuando en los casos de 
este artículo el denunciante retirare 
su queja, cesará el procedimiento 
judicial", presentada por el Diputa
do Ortega Chamorro, se rechaza. 

6) Para que el ordinal 6) se lea: 
"los padres y los que viviendo en la 
misma casa, notoriamente sean teni
dos como sus hijos", presentada por 
el Diputado Trejos Somarriba, se re-
chaza. · · 

7) Para que el comienzo del penúltimo 
párrafo del Atículo se redacte así: 
"Esta excepción no favorece a loa 
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extraños que participen como co
autores o cómplices en la comisión 
del delito ... , etc., etc., presentada 
por el Diputado Zelaya Rojas, se 
aprueba. 

8) Para que en la pri.n).era parte del Ar
tículo se agregue: "Abigeato" des
pués de la palabra hurtos, presen
tada por el Diputado Gutiérrez Gu
tiérrez, la que se aprueba. 

En consecuencia, con las anteriores re
formas, queda aprobado el Capítulo VIII. 

Deja la Secretaría el Dr. Trejos y la asu
me el Dr. Quintanilla. 

7. El Diputado Presidente concede la 
palabra al Diputado Real Amaya, quien 
presenta moción "•para que esta Cámara 
eleve una enérgica protesta por el bárba
ro atentado de que está siendo víctima la 
República de Checoslovaquia", pues es de 
todos conocido que los pueblos del Conti
nente Americano tienen como uno de sus 
fundamentales principios, la autodetermi
nación. Asimismo ofrece su cooperación a 
la Mesa Directiva para redactar tal protes
ta. A discusión la moción. 

Los Diputados Romero Castillo, Zelaya 
Rojas y Argeñal Papi apoyan con toda sim
patía la moción y expresan que aunque 
bien es cierto que Checoslovaquia pertene
ce a lo que se ha dado en llamar el mun
do comunista, es indudable que todas las 
naciones como el Parlamento de Nicaragua, 
deben apoyar a los pueblos que luchan por 
liberarse del totalitarismo. 

El D1putado Robleto Gallo se manifies
ta de acuerdo con el espíritu de la moción, 
per9 expresa que esta protesta debe ha
cerse con sumo cuidado e inteligenncia y 
que aunque la elabore la Mesa Directiva, 
debe contar la. redacción de ella, con la 
aprobación total de esta Cámara. En igual 
sentido se manifiesta el Diputado Arroyo 
Buitrago. 

Interviene et Diputado Lugo Marenco y 
manifiesta que aunque hay consenso gene
ral para que se eleve esta protesta, consi
dera que es muy prematuro hacerlo hoy y 
presenta moción "da suspensión de deba
te" para que se trate ésta el próximo miér
coles, en atención a que para esa fecha ya 
tendrá esta Honorable Cámara mayores 
elementos de juicio y en base a ellos re
dactará mejor dicha protesta. A discusión 
la moción. 

Se manifiestan en contra de la suspen
sión de debate, los Diputados Doro Theal, 
Zelaya Rojas y Romero Castillo, porque 
consideran que hay suficientes elementos 
de juicio para 1pronunciarse el día de hoy; 
y a favor los Diputados Quintanilla, Urbi
na Romero ~Morales Ocón, expresando que 

aunque es reprobable la invasión a cual
quier país, se debe esperar el desarrollo de 
los acontecimientos. El Diputado Montene
gro Medrano apoyo la moción de suspen
sión de debate, pero no para el próximo 
miércoles, sino para el día de mañana. Con 
la aceptación del Diputado Lugo Marenco 
para que se redacte el día de mañana la pro
testa, la Mesa Directiva somete a votación 
la suspensión de debate, la que es aprobada. 

8. Se toma en consideración y 1pasa a 
Comisión, el proyecto de Ley enviado por 
el Ministerio de Hacienda, tendiente a au
torizar al Poder Ejecutivo para efectuar 
transferencia de partidas dentro del Minis
terio de Economía, Industria y Comercio 
hasta por ~ 2.000,000.00. 

9. El Diputado Presidente levanta la 
sesión y cita para el día de mañana a la 
hora reglamentaria. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D.P. 

Francisco Urbina Romero, 
D.S. 

= 

Pedro J. Quintanilla, 
D.S. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial a 
Firma A. Blanco, Bolt, Smith 

y Cía. Ltda. 
Reg. 4221 - B/U 8348 - ~ 200.00 

"NQ.101 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estímulo al Dasorro
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
· Primero : La solicitud presentada por la 

firma "A. BLANCO, BOLT, SMITH Y 
CIA. LTDA", para que de conformidad con 
la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial se clasifique su Planta 
Industrial consistente en un Beneficio de 
Café que tiene instalado en Matagalpa. 

Segundo: La Resolud,ón NQ 242-DI 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio, a las ocho de la maña
na del 13 de Septiembre de 1968, en la que 
previo dictamen de la Comisión Consulti
va de Desarrollo Industrial, se clasifica di
cha Planta como Conveniente de IndU8tria 
Establecida de lnatalación Nueva, 
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Tercero: La-comunicación de fecha 18 
de Septiembre de 1968, por la cual la firma 
"BLANCO, BOLT, SMITH Y CIA. LTDA.", 
acepta dicha clasificación. 

Considerando: 
Que los beneficios de café instalados en 

el país se encuentran clasificados en la ca:. 
tegoria citada, es procedente conceder a es
ta. Planta las franquicias inherentes a su 
clasificación. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto.19-0torgar a la firma "A. BLAN

CO, BOLT, SMITH Y CIA. LTDA.", única 
y exclusivamente en lo que se refiere a su 
Beneficio de Café las franquicias siguien
tes: 

a)-Franquicia aduanera durante el 
término de un año por lo que hace 
al equipo fijo circunscrito a la Plan
ta, para la importación de bienes 
tales como: Motores, Maquinarias, 
equipos, herramientas, implementos, 
instrumentales de laboratorio, re
puestos y accesorios que se requie
ran para su debida instalación. 

b )-Exención del pago de Derechos Con
sulares en las importaciones de los 
bienes antes descritos que sean ne
cesarios para la instalación inicial de 
la Planta. 

Las franquicias y exenciones a 
que se refieren los acápites anterio
res solamente podrán otorgarse 
cuando los artículos o productos que 
se pretenda importar sean indispen
sables para la Planta Industrial en 
cuestión, no se produzcan en el país 
en forma y cantidades que permi
tan adquirirlos en.condiciones satis
factorias y los pedidos vengan direc
tamente consignados al industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias, 
la firma beneficiaria de este Decre
to deberá presentar al Ministerio .de 
Economía, Industria y Comercio, 
lista de los bienes requeridos para 
la instalación, ampliaciones y man
tenimiento de las operaciones de la 
Planta. Este Despacho las examina
rá y, tomando en cuenta la natura
leza y necesidades de la Planta, las 
aprobará y comunicará la Resolu
ción que consigne las importaciones 
autorizadas al Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, ante quien la 
firma beneficiaria deberá solicitar 
en cada caso, las franquicias respec
tivas. Las listas así aprobadas po
drán ser modificadas por una nueva 

Resolución del Ministerio de Econo
mía, Industria y Comercio de con
formidad con las necesidades de la 
Planta. 

Arto. 21>-Sujetar a la firma beneficia
ria a todas las obligaciones que estable
ce el Capítulo IV de la citada Ley, a ini
ciar sus acUvidades de producción dentro 
del plazo de ( 18) dieciocho meses conta
dos a partir del día de hoy. 

Arto. 39-Publicar el presente Decreto 
en el Diario O __ ficial "La Gaceta" para que 
surta efecto desde el dia de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con la Ley en que se 
basa que es la que actualmente rige el sta
tus de la Industria por él favorecida, aun
que haya situaciones no previstas en el tex
to del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua; 
Distrito Nacional, a los veinte días del mes 
de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. -A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - (f) Ing. Arnoldo Ramírez 
Eva, Ministro de Economía, Industria y Co
mercio. -(f) Gustavo Mmitiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público". 

Tribunal de CuPntas 

FiniQuitos a Favor de Sres. Rafael 
Sevilla Sacasa, Miguel Velásquez C., 
Luis Quiroz Cisne, Srita. Myriam 

Aragón Fernández y Sra. María 
Cristina vda. de Tablada 

Tribunal de Cuentas de la República de 
Nicaragua. Sala de Examen. - Managua, Dis
~rito Nacional, dieciocho de abril de mil no
vecientos sesenta y siete. Las slete y diez 
minutos de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Director de la Oficina de Control de Especies 
Postales y Filatelia, correspondiente al pe
ríodo Administrativo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis, llevada por 
Rafael Sevilla Sacasa, mayor de edad, casa
do, oficinista y del domicilio de Managua. 

Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Glosa, Antonio So
riano Argüello, por auto de las nueve .de la 
mañana del día veintinueve áe marzo de mil 
novecientos sesenta y siete, pasó las diligen
cias al conocimiento del Señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de Ley, 
en tal virtud, esta Superioridad ordenó por 
auto de las diez y veinte minutos de la ma
ñana del día uno de abril de mil novecien-
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tos sesenta y siete, al folio número treinta y 
tres, que el suscrito verificara el Trámite Ju
dicial y Fallo, razón por la que fue puesto el 
"Cúmplase" en auto de las nueve y cincuen
ta minutos de la mañana del día tres de abril 
de mil novecientos sesenta y siete, abriéndo
se la Glosa Judicial de esta cuenta. 

11 
Que por auto de las once y diez minutos 

de la mañana del día tre$ de abril de mil 
novecientos sesenta y s'.ete, el suscrito man
dó al Señor Fiscal General de Hacienda, que 
se personara a la presente causa, en su ca
rácter de actor, de conformidad con la Ley. 

111 . 
Que en escrito del cuatro de abril de mil 

novecientos sesenta y siete, el Señor Fiscal 
General de Hacienda, doctor Salvador Bui
trago Aja, ostentando nombramiento del Eje
cutivo, que lo acredita como tal, pidió se le 
tu.viera por pers·onado en el presente Juicio, 
como actor. El suscrito lo tuvo por perso-

·nado en aµto de las once de la mañana del 
dfa seis de- abril de mil novecientos sesenta 
y siete, que corre al folio treinta y cuatro del 
presente expediente, mandando a dársele los 
trasléldos de Ley. 

IV 1 , 

Que en escrito que corre al Reverso del fo
lio treinta y cuatro, presentado a las nueve y 
treinta minutos de la mañana del día once 
de abril de mil novecientos sesenta y siete, 
el Señor Fiscal General de H<lcienda, devol
vió el traslado y dice: "Que estando correc
ta la Glosa Administrativa de la Cuenta del 
señor Director de la Oficina de Control de 
Especies Postales y Filatelia de Managua, Ra
fael Sevilla Sacasa, que no habiendo nada 
que objetar a la misma, ni en la parte Con
table ni en le Legal, puesto que los Reparos 
·que se le formularon, fueron desvanecidos 

'de conformidad con las razones escritas al 
margen de cada 1-1no de ellos y, renunciando 
al resto de trámites, ruego a usted dictar la 
sentencia que en Derecho corresponde" y, 

Considerando: 
. Que siendo cierto io dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Glo
sa Administrativa, fueron desvanecidos, se
gún lo expresan las razones puestas al mar
gen da cada Reparo y Documentós anexos a 
este Expediente y siendo que el Señor Fis
.cal General de Hacienda, en su calidad de 
actor, se muestra conforme con tal· Cuenta y 
pide se dicte Sentencia y habiendo renun
ciado al resto de trámite, se está en el Caso 
de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la Opinión 

del Señor Fiscal General de Hacienda, cofri
dos los trámites de Derecho, con apoyo en el 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de 15 de diciembre de 1899, 
segunda edición oficial en vigencia y Decreto 
Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo de 1936, 

que modificó al Arto. 210 del Reglamento de 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito Con
tador, en nombre de la República de Nicara
gua, definitivamente; 

Falla: 
Apruébase ·la cuenta del señor Director de 

!a Oficina de Control de Especies Postales y 
Filatelia de Managua, Departamento de Ma
nagua, correspondiente al período Adminis
trativo, comprendido del primero de julio al 
treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos sesenta y seis, de que se ha hecho mé
rito. En consecuencia, declárase SOLVENTE 
Y LIBRE con lcr Hacienda Pública de Nicara
gua, al Cuentadante señor Rafael Sevilla Sa
casa; y a su Fiador solidario, por lo que ha· 
ce al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente FINI
QUITO. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Antonio Soriano Argüello, 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Tribunal de Cuentas de la República de 
Nicaragua. Sala de Examen. Managua, Distri· 
to Nacional, diecisiete de Abril de mil nove
cientos sesenta y siete. Las ocho y media de 
la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Administrador de Rentas de Masaya, corres
pondiente al período Administrativo de Ene
ro a Junio de mil novecientos sesenta y dos, 
llevada por Miguel Velásquez C., mayor de 
edad, casado, oficinista y del domicilio de 
Masaya. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, el 
suscrito Contador de Glosa, Luis F. Mongalo 
Castillo, por auto de las once de la mañana 
del día nueve de enero de mil novecientos 
sesenta y siete, pasó las diligencias al cono
cimiento del Señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas, para los fines de Ley, en tal vir
tud, esta superioridad ordenó pqr auto de las 
nueve de la mañana del día diez de enero de 
mil novecientos sesenta y siete, al folio nú
mero cinco, que el suscrito verificara el Trá
mite Judicial y fallo, razón por la que fue 
puesto el -"Cúmplase" en auto de las once de 
la mañana del día diez de enero de mil nove
cientos sesenta y siete, abriéndose la Glosa 
Judicial de esta cuenta. 

11 
Que por auto de las nueve de la mañana 

del día once de enero de mil novecientos se
senta y siete, el suscrito mandó al Seiior Fis-
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cal General de Hacienda, que se personara a 
la presente causa, en su caráctér de actor, de 
conformidad con la Ley. 

HI 
Que en escrito del once de enero de mil 

novecientos sesenta y Jiete, el Señor Fiscal 
General de Hacienda, doctor Salvador Bui
trago Aja, ostentando nombramiento del 
Ejecutivo, que lo acredita como tal, p:dió no 
le tuviera por personado en el presente jui
cio, como actor. El suscrito !o tuvo por per
sori'ado en auto de las once y diez minutos 
de la mañana del día veinticuatro de enero 
de mil novecientos sesente y siete, que corre 
al folio seis del presente expediente, man
dando a dársele _los traslados de Ley. 

IV 
Que en- escrito que corre al reverso del 

folio seis, presentado a las once y cincuenta 
minutos'· de la mañana del día veinticuatro 
de enero de mil novecientos sesenta y siete, 
el Señor Fiscal General de Hacienda, devol
vió el traslado y dice: "Que estando correcta 
la Glosa Administrativa de la Cuenta del Se
ñor Miguel Velásquez C., Administrador de 

. Rentas de Masaya, que no habiendo nada 
que objetar a la misma, ni en la parte Corita
ble ni en 1a Legal, puesto que los Reparos que 
se le formularon,· fueron desvanecidos de 
conformidad con las razones escritas al mar
gen de cada uno de ellos y, renunciando al 
resto de trámites, ruego a usted dictar la 
sentencia que en .Derecho corresponde" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Glo
sa Administrativa, fueron desvanecidos, se
gún lo expresan las razones puestas al mar
gen da cada reparo y documentos anexos a 
este Er.pediente y siendo que el Señor Fiscal 
General de Hacienda, en su calidad de actor, 
se muestra conforme con tal Cuenta y pide 
se dicte sentencia y habiendo renunciado al 
resto de trámite, se está en el caso de re
solver, 

Por "Tanto: ,_ 
Con tales antecedentes, oída · 1a opinión 

del Señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho, con apoyo 
en el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de diciembre de 

· '1899, segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto Ejecutivo No. 79 _del 30 de Marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 21 O del Re
glam~nto de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contodor, en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivarnente, 

Fa 11 a: 
· Apruébase la cuenta del señor Administra-

. dor do Rentas de Masaya, Depto. de Masaya, 
correspondiente al período Administrativo, 
comprendido del primero de enero al últ:mo 
de junio de mil novecientos sesenta y dos, 
de que se l 1a' hecho mérjto. En consecuen-

cia, dec1árase SOLVENTE Y LIBRE con la 
Hacienda Pública de Nicaragua, al cuenta
dante Señor Miguel Velásquez C., y a su 
Fiador solidario, por lo que hace al período 
relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente FINI
QUITO. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Luis F. Mongalo C., 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Tribunal de Cuentas de la República de 
Nicaragua. Sala de Examen. - Managua, Dis
trito Nacional, dieciocho de abril de mil no
vecientos sesenta y siete. - Las diez y media. 
de la_ mañana. 

Vistas las presentes diligencié\S incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Secretario-Tesorero del Instituto Nacional de 
Rivas "RÓSendo López", correspondiente al 
período Administrativo de mayo de mil no
vecientos_ sesenta y cuatro a abril de mil no
vecientos sesenta y cinco, llevada por Luis 
Quiroz Cisne, _mayor de edad, casado, ofici
nista y del domicilio de Rivas. 

Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Glosa, Gerardo Mena 
Escobar, por auto de las diez de la mañana 
del día veinte de agosto de mil novecientos 
sesenta y seis, pasó las diligencias al cono
cimiento del Señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas, para los fines de Ley, en tal vir
tud, esta Superioridad ordenó por auto de 
las diez y media de la mañana del día vein
tidós de agosto de mil novecientos sesenta y 
seis, al folio número veintiuno, que el sus
crito verificara el Trámite Judicial y Fallo, 
razón por la que fue puesto el "Cúmplase" 
en auto de las diez de la mañana del día 
veinticuatro de agosto de mil novecientos 
sesenta y seis, abriéndose la Glosa Judicial 
de esta cuenta. 

11 
. Que por auto de las ocho de la mañana 

del día veintidós de noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis, el suscrito mandó al 
Señor Fiscal General de Hacienda, que se 
personara a la presente causa, en su carácter 
de actor, de conformidad con la Ley. 

111 • 
Que en escrito del veintidós de noviembre 

de mil novecientos sesenta y seis, el Señor 
Fiscal General de Hacienda, doctor Salvador 
Buitrago Aja, ostentando nombramiento del 
Ejecutivo, que lo acredita como tal, pidió 
se le tuviera por personado en el presente 
Juicio, como actor, El suscrito lo tuvo por 
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personado en auto de las once y media de 
la mañana del día veintidós de noviembre 
de mil novecientos sesenta y seis, que corre 
al folio veintitrés del presente expediente, 
mandando a dársele los trasladoi de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al Reverso del 

folio veintitrés, presentado a las doce y me
dia pasado meridiano del día veintitrés, de 
noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
el Señor Fiscal General de Hacienda, devol
vió el traslado y dice: "Que estando correc
ta la ~losa Administrativa de la Cuenta del 
señor Secretario-Tesorero del 1 nstituto Na
cional de Rivas "Rosendo López", Luis Qui
roz Cisne, que no habiendo nada que obje
tar a la misma, ni en la parte Contable ni 
en la Legal, puesto que los Reparos que se 
le formularon, fueron desvanecidos de con
formidad con las razones escritas al margen 
de cada uno de ellos y, renunciando al resto 
de trámites, ruego a usted dictar la senten
cia que en Derecho corresponde" y, 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
que todos los reparos formulados en la Glo
sa Administrativa, fueron desvanecidos, se
gún lo expresan las razones puestas al mar
gen de cada Reparo y Documentos anexos 
a este Expediente y siendo que el Señor Fis
cal General de Hacienda, en su calidad de ac
tor, se muestra conforme con tal Cuenta y 
pide se dicte Sentencia y habiendo renuncia
do al resto de trámite, se está en el caso de 
resolver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión del 
Señor Fiscal General de Hacienda, corridos 
los trámites de Derecho, con apoyo en el 

-Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de 15 de diciembre de 
1899, segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 21 O del Re
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repúbli
ca de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 

Apruébase la cuenta del señor Secretario
Tesoren:> del Instituto Nacional de Rivas "Ro
sendo López", Departamento de Rivas, corres
pondiente al período Administrativo, compren
dido del primero de mayo de mil novecien
tos sesenta y cuatro al último de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco, de que se ha 
hecho mérito. En Consecuencia, declárase 
SOLVENTE Y LIBRE con la Hacienda Pública 
de Nicaragua, al Cuentadante señor Luis dui
roz Cis.ne; y a su F~dor solidario, por lo que 
hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva ·de suficiente FINI-

QUITO. Cópiese, notiffquese, publfquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Gerardo Mena Escobar, 
Contador--de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Tribunal de Cuentas de la República de 
Nicaragua. Sala de Examen. - Managua, Dis
trito Nacional, dieciocho de abril de mil no
vecientos sesenta y siete. Las ocho de la 
mañana. 

Vistas las . presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta de 
la Secretaria - Tesorera del Instituto Nacio
nal de Camoapa, Departamento de Boaco, co
rrespondiente al período Administrativo de 
mayo de mil novecintos sesenta y cinco a Abril 
de mil novecientos sesenta y seis, llevada por 
la señorita Myriam Aragón Fernández, ma
yor de edad, soltera, oficinista y del domici
lio de Boaco. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Glosa, Francisco J. 
Uriarte Ubilla, por auto de las nueve de la 
mañana del día tres de Enero de mil nove
cientos sesenta y siete, pasó las diligencias al 
conocimiento del Señor Presidente del Tri
bunal de. Cuentas, para los fines de Ley, en 
tal virtud, esta Superioridad ordenó por au-. 
to de las once de la mañana del día cuatro 
de Enero de mil novecientos sesenta y siete, 
al folio número veintiuno, que el suscrito ve
rificara el Trámite Judicial y Fallo, razón por 
la que fue puesto el "Cúmplase" en auto de 
las diez de la mañana del día seis de Enero 
de mil novecientos sesenta y siete, abriéndose 
la Glosa Judicial de esta cuenta. 

11 
Que por auto de las diez y media de la 

mañana del día seis de Enero de mil novecien
tos sesenta y siete, el suscrito mandó al Se-
1ior Fiscal General de Hacienda, que se per.
sonara a la presente causa, en su carácter 
de actor, de conformidad con la Ley. 

111 
Que en escrito del siete de Enero de mil 

novecientos sesenta y siete, el Señor Fiscal 
General de Hacienda, doctor Salvador Bui
trago Aja, ostentando nombramiento del Eje
cutivo, que lo acredita como tal, pidió se le 
tuviera por personado en el presente juicio, 
como actor. El suscrito lo tuvo por perso
nado en auto de las nueve de la mañana del 
día once de marzo de mil novecientos sesen
ta y siete, que corre al folio veintidós del 
presente· expediente, mandando a dársele los 
traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al Reverso del 

folio veintidós, presentado a las diez de la 
mañana del día quince dé marzo de mil no-
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vecientos sesenta y siete, el Señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, devolvió el traslado y di
ce: "Que estando correcta la Glosa Adminis
trativa de la Cuenta de la señorita Myriam 
Aragón Fernández, Secretaria - Tesorera del 
Instituto Nacional de Camoapa, que no ha
biendo nada qve objetar a la misma, ni en 
la parte Contable ni en la Legal, puesto que 
los Reparos que se le formularon, fueron 
desvanecidos de conformidad con las razo
nes escritas al margen de cada uno de ellos 
y, renunciando al resto de trámites, ruego a 
usted dictar la sentencia que en Derecho co
rresponde" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Glo
sa Administrativa, fueron desvanecidos, se
gún lo expresan las razones puestas al mar
gen de cada Reparo y Documentos anexos a 
este Expediente y siendo que el Señor Fis
cal General de Hacienda, en su calidad de 
actor, se muestra conforme con tal Cuenta 
y pide se dicte Sentencia y. habiendo renun
ciado al resto de trámite, se está en el caso 
de resolver, 

' 
Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión del 
Señor· Fiscal General de Hacienda, corridos 
los trámites de Derecho, con apoyo en el 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 210 del Re
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repúbli
ca de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 

Apruébase la cuenta de la señorita Secre
taria - Tesorero del Instituto N¡icional de Ca
moapa, Departamento de Boaco, correspon
diente al período Admi11istrativo, compren
dido del pr:imero de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco al último de abril de mil no
vecientos sesenta y seis, de que se ha hecho 
mérito. En consecuencia, dedárase SOLVEN
TE Y LIBRE con la Hacienda Pública· de Ni
caragua, al Cuentadante señorita Myrlam Ara
gón Fernández y a su Fiador solidario, por 
lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente FINIQUI
TO. Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta", Diario Oficial y archíve~e. 

Francisco J. Uriarte Ubilla, 
Contador de Glosa 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Tribunal de Cuentas de la República de 
Nicaragua. Sala de Examen. - Managua, Dis
trito Nacional, diecisiete de abril de mil no-

vecientos sesenta y siete. Las once de la 
mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Administrador de Rentas de Boaco, corres
pondiente al período Administrativo de Ju· 
lio a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis, llevada por María Cristina Vda. de Ta
blada, mayor de edad, soltera por viudez, 
oficinista y del domicilio de Boaco. 

Resulta: 

1 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador de Glosa, Antonio So
riano Argüello, por auto de las siete y diez 
minutos de la mañana del día veintinueve de 
Marzo de mil novecientos sesenta y siete, pa
só las diligencias al conocimiento del Señor 
Presidente del Tribunal de Cuentas, para los 
fines de Ley, en tal virt,ud, esta Superiorida"d 
ordenó por auto de las diez y media de la 
mañana del día uno de abril de mil nove· 
cientos sesenta y siete, al folio número se
tenta y tres, que el suscrito verificara el Trá
mite Judicial y Fallo, razón por la que fue 
puesto el "Cúmplase" en auto de las nueve y 
cuarenta y cinco minutos de la mañana del 
día tres de abril de mil novecientos se:;enta y 
siete, abriéndose la Glosa Judicial de esta 
cuenta. 

11 
Que por auto de las once y media de la 

mañana del día tres de abril de mil novecien
tos sesenta y siete, el suscrito mandó al Se
ñor Fiscal General de Hacienda que se per
sonara a la presente causa, en su carácter de 
actor, de conformidad con la Ley. 

111 
Que en escrito del cuatro de abril de mil 

novecientos sesenta y siete, el Señor Fiscal 
General de Hacienda, doctor Salvador Bui
trago Aja, ostentando nombramiento del Eje
cutivo, que lo acredita como tal, pidió se le 
tuviera por personado en el presente juicio, 
como actor. El suscrito lo tuvo por perso
nado en auto de las ocho y doce minutos de 
la mañana del día cinco de abril de mil no
vecientos sesenta y siete, que corre al folio 
setenta y siete del presente expediente, man
dando a dársele los traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio setenta y siete, presentado a las nueve y 
treinta minutos de la mañana del día once 
de abril de mil novecientos sesenta y siete, 
el Señor Fiscal General de Hacienda, deyolvió 
el traslado y dice: "Que estando correcta la 
Glo~a Administrativa de la Cuenta de la Se
ñora María Cristin'a vda. ·de Tablada, Admi· 
nistrador de Rentas de Boaco, que no ha
biendo nada que objetar a la misma, ni en 
la parte Contable ni en la Legal, puesto que 
los Reparos que se le formularon, fueron 
desvanecidos de conformidad con las razones 
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escritas al margen de cada uno de dios, y 
renunciando al resto de trámite, ruego a us
ted dictar la sentencia que en Derecho co
rresponde" y 

Considerando: 
Que siendo cie;-to lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Glo
sa Administrativa, fueron desvanecidos, se
gún lo expresan las razones puestas al mar
gen de cada Reparo y Documentos anexos a 
este Expediente y siendo que el Señor Fiscal 
General de Hacienda, en su calidad de actor, 
se muestra conforme con tal Cuenta y pido 
se dicte Sentencia y habiendo renunciado al 
resto de trámite, se está en el caso de re
solver. 

Pór Tanto: 
Con tales a'ntecedentes, ofda la opinión del 

Señor Fiscal General de Hacienda, corridos 
los trámites de Derecho, con apoyo en el 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de 15 de diciembre de 
·1899, segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo 
de 1936, que mod_ificó al Arto. 21 O del Re
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase fa cuenta de la Señora Adminis

tradora de Rentas de Boaco, Departamento de 
Boaco, correspondiente al período Administra
tivo, comprendido del primero de Julio. al 
treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos sesenta y seis, de que se ha hecho mé/ 
rito. En consecuencia, declárase SOLVENTE 
Y LIBRE con la Hacienda Públicil de Nicara
gua, al Cuentadante Señora María Cristina 
vda. de Tablada y a su fiador solidario por 
lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente FINIQUI
TO. Cóp:ese, notiffquese, publíquese en "La 
Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Julio Zelaya G., 

Antonio Soriano A., 
Contador de Glosa. 

Secretario del Tribunal de Cuentas.· 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Aislite, S. A. Traspasa Decreto de 
Protección Industrial a ESINCA 

Reg. 4207 - B/U 6271 - ($'. 132.00 
Complemento 4: 12.00 

Resolución Nq 174-DI 
Ministerio de Economfa, Industria y Co

mercio. Managua, Distrito Nacional nue
ve de Julio de mil novecientos sesenta y 
ocho. Las doce meridianas. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma "AISLITE, S. A.", para que de 
conformidad con la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial se aprue
be la Cesión que efectuó a favor de la So
ciedad "Espumas Sintéticas de Centroamé
rica, S. A." (ESINCA), de los privilegios 
y franquicias concedidos a ella por el De
creto Nq 205 del 1 de Diciembre de 1965 
publicado en "La Gaceta" N9 113 del 23 
de Mayo de 1966. 

Segundo: La comunicación de fecha 29 
de Abril de 1968, .por la cual el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio auto
riza a "Aislite, S. A." para realizar la ce
sión en referencia. 

Tercero: La Escritura Pública N1 58 
autorizada en la ciudad de Managua por el 
Notarlo Luis Manuel Areas Prieto, a las 
doce y treinta minutos de la tarde del 14 
de Mayo de 1968 por la cual "Aislite S'. A." 
cede a "Espumas Sintéticas de Centroamé
rica, S. A." (ESINCA), los privilegios y 
franquicias concedidos a ella por el Decre
to mencionado en el Visto Primero y en la 
que también dicha firma acepta dicha Ce
sión y a la vez asume todas las obligaciones 
señaladas en el Capítulo IV de la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Indus
tiial y toda otra que de dicho Decreto se 
derive. 

'Considerando: 

Que el Arto. 30 de la citada Ley, auto
riza la Cesión, Venta o Traspaso de los 
privilegios y franquicias concedidos por los 
Decretos de Protección Industrial, por lo 
que es procedente autorizar la Cesión men-
cionada. , · 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley de Protec

ción y Estímulo al Desarrollao Industrial, 
Resuelve: 

Primero: Considerar a "Espumas Sin
téticas de Centroamérica, S. A." (ESIN
CA), como beneficiaria del Decreto men
cionado en el Visto Primero. 

Segundo: Sujetar a "Espumas Sintéti
cas de Centroamérica, S. A." (ESINCA) a 
todas las obligaciones que señale el Capí
tulo IV de la Ley de Protección y Estímu
lo al Desarrollo Industrial y a toda otra 
que de dicho Decre~o se derive. 

Tercero: Publicar esta Resolución en 
"La Gaceta", Diario Oficial. -Ing. Amol
do Ramirez Eva, Ministro de Economía, 
Industria y Comercio. -Ante mí: Dr. ET,oy 
Albir Gutiérrez, Oficial Mayor de Econo
mía, Industria y Comercio. 
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SmccION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4161 - B/U 04724 - Valor es 90.00 

Glaxo Laboratories, mediante apoderado solici
ta registro marcas : 

"CYTACON" 
''CALCI-OSTELIN'' 

''FERSAMAL'' 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 

"CYTAMEN" 
"CRYSTAMYCIN'_' 

1'CASILAN" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
dieciocho Septiembre mil novecientos sesentiocho. 
- Enrique Meneses Pefia, Registrador de la Pro
piedad Industrial de Nicaragua. - José A. Vllla
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. Np. 4088 - B/U 992957 - Valor CS: 45.00 
Koninklljke Nederlandsche Gist-En Spiritusfa

briek, N. V., solicita registro Marcas: 
"LOCO ID" "AMPIFEN" 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

veintiocho Agosto mil novecientos sesentiocho. -
Enrique Meneses Pefia, Registrador de Propiedad 
Industrial. 

3 1 

Reg. No. 4160 - B/U 04724 - Valor CS: 90.00 
Merck & Co., Inc., mediante apoderado solicita 

registro marcas: 
"AMPROL ffi-E" ''AMPROTECTION" 

"SULF ASTREP" "PERIDECA" 
''ANAREXOL-VITA'' 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

dieciocho' Septiembre mil novecientos sesentlocho. 
- Enrique Meneses Pefia, Registrador de la Pro
piedad Industrial de Nicaragua. - José A. Vllla
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4159 - B/U 04725 - Valor CS: 90.00 
Charles E. Frosst & Co., mediante apoderado 

solicita registro marcas: 
1'AURIMEL" 
''APETIGEN PLUS" 
"TRULF ACILIN" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 

"APETIGEN" 
"SINEDOL" 

guarismos "292" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
dieciocho Septiembre mil novecientos sesentiocho. 
- Enrique Meneses Peña, Registrador de la Pro
piedad Industrial de Nicaragua. - José A. V111a
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4158 - B/U 04725 - Valor CS: 90.00 
Warner-Lambert Pharmaceut1cal Company, so

licita registro Marca : 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veintiocho Agosto mil novecientos sesenUocho. -

Enrique Meneses Peña, Registrador de Propiedad 
Industrial. - José Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4136 ....,.... B/U 2569 - Valor Cf 90.00 
Laboratorios Ferrer S. L., mediante apoderado 

solicita registro marcas: ,. 
"ANGINOVAG" "GAMALATE B6" 
"GUAYACICLINA" "PffiVIKAIN" 
''PSICO-SOMA" "SORBITOXIN" 

"SUGARBIL" "TERPALATE" 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. . 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veintiséis Septiembre mil novecientos sesentlocho. 
- Enrique Meneses Pefia, Registrador de la Pro
piedad Industrial. - José A. Villanueva, Secre
tario. 

3 1 

Reg. No. 4135 - B/U 3177 ""--- Valor Cf 45.00 
Alicia de Gutlérrez, solicita registro de: 

"TIENDA ALICIA-5 y 10" 
Para: Venta de Mercaderfas. 
Oyense oposiciones. . 
Registro de la Propiedad IndWltrial. Managua, 

veintisiete, Septiembre, mil novecientos sesentio
cho. - Enrique Meneses Peña, Registrador. -
José Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4123 - B/U 02313 - Valor es 90.00 
Delicia S. A., mediante apoderado, solicita re

gistro Marca: 

Para: Clase 49. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

tres Julio mil novecientos sesentiocho. - Rober
to Sánchez Cordero, Registrador. - José A. Vi
llanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4122 - B/U 02314 - Valor CS: 90.00 
The S. E. Massengill Company, mdiante apode

rado solicita registro marca: 
"MENEST" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

diecinueve Agosto mil novecientos sesentiocho. -
Enrique Meneses Pefia, Registrador de la Pro
piedad Industrial de Nicaragua. - José A. Villa
nueva, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 4089 - B/U 992958 - Valor Cf 45.00 
Dr. Karl Tomae GMBH., mediante apoderado, 

solicita registro Marca: 
"PERSUMBRAX" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veintiocho Mayo mil novecientos sesenta y ocho. 
- Roberto Sánchez C., Registrador. - José Vi
llanueva, Secretario. 

'·· 
. 
3 1 . 

Reg. No. 4087 - B/U 992956 - Valor (r 45.00 
Parke, Davis & Company, solicita registro Mar

cas: 
"VANPAR" 

Clase 9. 
"VECTREN" 

Oyense oposiciones. 

''KETALAR'' 
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Registro de Propiedad Industrial. Managua, 
veintiocho Agosto mil novecientos sesentiocho. -
Enrique Meneses Peña, Registrador de Propiedad 
Industrial. - José Villanueva, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 4086 - B/U 992955 - Valor e: 45.00 
Mead Johnson &: Company, solicita registro 

Marcas: 
"OPTICIN" "FLEXICIL" "DECA-VI-FLOUR" 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veintiocho Agosto mil novecientos sesentlocho. -
Enrique Meneses Pefl.a, Registrador de Propie· 
dad Industrial. - José Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4085 - B/U 992954 - Valor 'f 45.00 
The Up John Company, solicita registro Mar

cas: 
''C.P.T." "GELFOAM" "SALICIONIL" 

"SOMA GEN" "DALACIN" 
Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Registro de la Propiedad Industrial. Sie

te Agosto, mil novecientos sesentlocho. - Enri
que Meneses Peña, Registrador. - José Villanue
va, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4084 - B/U 992953 - Valor 'f 45.00 
Carter-Wallace, Inc., solicita registro Marcas: 

''MYBA" ''SURGIDINE'' "COLYMYCIN" 
Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veintiocho Agosto mil novecientos sesentiocho. -
Enrique Meneses. Pefl.a, Registrador de Propiedad 
Industrial. - José Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4083 - B/U 992952 - Valor C$: 45.00 
American Cyanamid Company, solicita registro 

Marcas: 

''V ARIDASA" "GEVRAMET" 
''METHOTREXATE'' 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Registro de la Propiedad Industrial. Sie

te de Agosto mil novecientos sesentiocho. - En
rique Meneses Peña, Registrador. - José Villa
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4082 - B/U 992951 - Valor 'f 45.00 
The Norwich Pharmacal Company, solicita re

gistro Marcas : 

"FURANTEROL" "FURACORT" 
"FURAS POR" "FUREAL" 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Registro de Propiedad Industrial. Sie

te de Agosto mil novecientos sesentlocho. - En
rique Meneses Peña, Registrador. - José Vllla
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4081 - B/U 990800 -.,.. Valor 'f 45.00 
Sandoz. S. A., solicita registro Marcas : 

"REXIVEN" "SANDACTHID" "SANDOVEN" 
Clase 9. 
Oyense oposiciones. 

Registro de la Propiedad Industrial. - Managua, 
veintiocho ·Agosto mil novecientos sesentiocho.-:-

Enrique Meneses Pefl.a, Registrador de la Pro
piedad Industrial. - José Villanueva, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 4080 - B/U 990799 - Valor 'f 45.00 
Chas. Pfizer & Co., Inc., solicita registro Mar

cas: 
"SURE-CURD" "QUANTRIL" 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

veintiocho Agosto mil novecientos sesentiocho. -
Enrique Meneses Pefla, Registrador de Propiedad 
Industrial. - José Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4079 - B/U 990798 - Valor ~ 45.00 
N. V. Organon, solicita registro Marcas: 

NORMOFASICO NA-97 
Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veintiocho Agosto mil novecientos sesentlocho. -
Enrique Meneses Pefl.a, Registrador de la Propie
dad Industrial. - José Villanueva, Secretario. 
' s 1 
Reg. No. 4078 - B/U 990797 - Valor 'f 45.00 

Roche International Ltd., solicita registro Mar
cas: 

"ADRICIN" ''BACTRIM" 
"DOLEDON" "ALGOPLEX" 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

veintiocho Agosto mil novecientos sesentiocho. -
Enrique Meneses Peña, Registrador de Propie
dad Industrial. - José Villanueva, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 4077 - B/U 990796 - Valor Cf 45.00 
Cheserbrough-Ponds Inc., solicita registro Mar

ca: 
"VASENOL" 

Clases 7 y 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial. ManRgua, 

veintiocho Agosto mil novecientos sesentiocho .. -
Enrique Meneses Pefl.a, Registrador de Propie
dad Industrial. - José Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4076 - B/U 990795 - Valor ~ 45.00 
Europharma Internatlonal, Inc., solicita- regis

tro Marca: 
''CARUBIOTICO" 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

veintiocho de Agosto mil novecientos sesentiocho. 
- Enrique Meneses Pefl.a, Registrador de Propie
dad Industrial. - José Villanueva, Secretario. 

3 1 

Venta de Patente 
Reg. No. 4137 - B/U 2568 - Valor «f 60.00 

Armour Pharmaceutical Company, ofrece ven
ta o Licencia Patente No. 1,014. 

PREPARACIONES Y METÓDOS PARA 
TRATAR CONDICIONES INFLAMATORIAS 

concedida 3 de Diciembre de 1965 cuyos dere-
chos no han sido abandonados. · 

Managua, Distrito Nacional, treinta de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y ocho. - Ma
rio Palma lbarra. 

2 1 
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SECCION JUDICIAL 

Remates · 
Reg. No. 4206 - B/U 6374 - Valor CS: 180.00 
Tres y cuatro de la tarde respectivamente, vein

tiocho Octubre corriente remataráse local este 
Juzgado fincas rústicas Comarca Los Brasiles con 
estos linderos, respectivamente: Oriente, Ernesto 
Medal; y finca San Luis de Ernesto Medal. Oc
cidente, Gilberto Zúfiiga y Gilberto Zúñiga; Nor
te, Linea Férrea, enmedio Juan Cantarillo y David 
Corrales; y Finca de Dionisia Martinez Sáenz; Sur, 
finca de Ernesto Medal; y finca de Gilberto Zú
ñiga. 

Base: Ciento ochenta mil córdobas, intereses, 
gastos y costas; y diecisiete mil novecientos vein
tiún córdobas con setenta y siete centavos, intere
ses, gastos y costas, respectivamente. 

Posturas contado cubran todo el adeudo. 
Ejecución singular: Mercedes Cuadra contra 

Emilio Cuadra y Luis Bernardo Horvilleur. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma

nagua, ocho de Octubre mil novecientos sesenta y 
ocho. -R. Duarte M. -M. L. de Rodríguez. 

3 2 

Reg. 4222 - B/U 8438 - Valor ~ 135.00 
Once de la mañana del Veintinueve de Octubre 

corriente año: Subastárase finca urbana, situada 
esta ciudad Barrio Monsefior Lezcano, inscrita 
con No. 30,564, Tomo 410, Folio 222, Tomo 444, 
Folio 262, Asiento 3• Sección Derechos Reales este 
Registro Público, y siguientes linderos: Norte: oc
tava calle suroeste; Sur: Mercedes Gurdián; Orien
te: veinticinco Avenida Suroeste enmedio, Matilde 
Refiasco; Occidente, veintiséis Avenida Suroes
te, Esquinero. 

Local : Este Despacho. 
Base: Doce mil cuatrocientos córdobas. 
Ejecuta: Isabel Sediles Escobar a Maria S. 

de Montoya. 
Oyense postores. 
Dado Juzgado Primero de lo Ciivl del Distrito. 

Managua, once Octubre mil novecientos sesenti
ocho. - Ildefonso Palma Martinez, Juez lo. L'i
vil Distrito. - O. Narváez S., Srio. 

3 1 

Reg. No. 4234 - B/U 944382 - Valor CS: 45.00 
Once mafiana veinticinco Octubre subastaráse 

rústica Comarca Tolinapa, jurisdicción Camoapa. 
Ejecuta: Cándida Miranda de Bravo a Félix 

Arróliga. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, Octu

bre diez mil novecientos sesentiocho. - Socorro 
Rodriguez. 

3 1 

Título Supletorio 
Reg. No. 4201 - B/U 987053 - Valor (f 45.00 

Abelardo Velásquez, solicita supletorio cincuen
ta manzanas, San Nicolás, lindante: Oriente Gui
llermo Escorcia; Poniente, Pablo Rocha; Norte, 
Julián Rocha; Sur, Tobias Lanuza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, siete Octubre mil 

novecientos sesentiocho. - Benito Madriz, Srio. 
3 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 4251 - B/U 8147 - ~ 30.00 

Melba Sandino Grijalba, solicita se le de
clare con sus hermanas Maria y Olga San
dino Grijalba, herederas sucesión intesta
da su madre Matilde Grijalba viuda de San
dino. 

Interesados opónganse término legal. 
Managua, Distrito Nacional, diez de Oc

tubre de mil novecientos sesenta y ocho . ...:.. 
Ildefonso Palma Martínez, Juez Primero 
Civil Distrito. - L. Duarte, Secretario. 

1 

Reg. No. 4249 - B/U 987406 - ($'. 15.00 
Luis Santamaría Granera y hermanos, 

solicitan decláreseles herederos, bienes, de
rechos, acciones, dejara su madre Ramona 
Granera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León doce Octu

bre mil novecientos sesentiocho. - Benito 
Madriz, Srio. 

1 

Reg. No. 4248 - B/U 987406 - <f 15.00 
Matilde Rodríguez Chacón y hermana, so

licitan decláreseles herederas bienes, dere
chos, acciones, ·dejara su padre Euduvigis 
Rodríguez Zapata. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once Octu

bre mil novecientos sesentiocho. - Benito 
Madriz, Srio. 

1 

Reg. No. 4250 - B/U 987406 - ~ 15.00 
Juana Flores Ríos de Salinas, solicita 

decláresele heredera, bienes, derechos y ac
ciones, dejara su madre Ana Maria Ríos 
viuda de Flores. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez Octu

bre mil novecientos sesentiocho. - Benito 
Madriz, Srio. 

1 

Reg. 4156 - B /U 986886 - ~ 15.00 
Juana Munguía de Meléndez, solicita de

cláresele heredera en unión hijos, bienes, 
derechos y acciones dejara su marido Ge
rardo Meléndez Toruño. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distljto. León., pri

mero Octubre mil novecientos sesentiocho. 
Bertito Madriz, Srio. 

1 

Reg. 4235 - B/U 8939 - <$: 15.00 
Edmundo Quezada solicita decláresele 
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heredero bienes, derechos, acciones deja
dos muerte su madre Josefa Bolaños. 

Quien opóngase hágalo término legal. 
Dado Juzgado 21• Civil Distrito. Mana

gua, once Octubre mil novecientos sesen
tiocho. M. L. de Rodríguez, Sria. 

1 

Reg. 4223 - B/U 987203 - ($: 30.00 
María Eisa Guerrero Herradora solicita 

decláresele heredera unión hermanos En
rique, Valentín, Edmundo, Francisco, Yel
ba, Anita, José, bienes, derechos, acciones 
a su muerte dejó su padre Valentín Guerre
ro. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito Civil. León, nueve 

Octubre mil novecientos sesentiocho. -S. 
Argüello, Srio. 

1 

Reg. 4228 - B/U 937799 - ~ 15.00 

Reg. 4196 - B/U 995707 - CS: 30.00 
Juan Ramón Moreno Lagos, solicita de

cláresele heredero : de sus padres: Pascual 
Moreno y Dolores Lagos, unión: Gilberto, 
Rufino, Dionisia, María, Juan, representa
dos por el solicitante; Ciriaca, representa
da por sus hijos Urbano y de su hermano 
José; Martina, representada por su hijo 
Sinforoso, bienes, derechos acciones. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, siete Oc

tubre mil novecientos sesentiocho. -G. 
Gutiérrez. -Hugo Tercero. 

1 

Reg. 4189 - B. U 986001 - CS: 15.00 
Francisco Toribio Hernández, solicita 

declarársele heredero de su madre Juana 
Hernández Ventura, solar situado Nindirí. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, cuatro 

Octubre mil novecientos sesentiocho. -
Juan Román Robleto, Srio. 

José Esteban Palacios Rivera, Quilalí, 
solicita declaratoria herederos su padre 
Virgilio Palacfos Montalván. Bienes, Quir- ' 
lali y Jinotega. Coherederos: hermanos. 

1 

Rg. 4192 - B/U 986867 - <$: 15.00 
Interesados, opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinticinco 

Septiembre mil novecientos sesentiocho. -
Tomás Reyes Maldonado, Juez Distrito. 

1 

Reg. 4219 - B/U 7947 - ($: 45.00 
Rosa Amanda y Oiga Guzmán solicitan 

decláreseles herederas junto con sus otros 
hermanos Luisa y Humberto, de todos los 
bienes, derechos y acciones reales o perso
nales que al morir dejó su madre Bernarda 
Guzmán v. de Salinas. 

Quien tenga algún derecho que ejercer 
que se presente a este Juzgado a hacer uso 
de los mismos dentro del. término legal. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil 
del Distrito de Managua, a las doce meri
dianas del día tres de Octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho. -Ildefonso Palma 
Martínez, Juez Primero de lo Civil del Dis
trito. -F. Avellán P., Secretario. 

1 

Reg. 4199 - B;U 6130 - <$: 30.00 
Víctor Manuel Correa Ugarte solicita de

cláresele heredero bienes, derechos y accio
nes que en vida dejara su difunto padre 
Francisco Correa. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Primero Civ.;il del 

Distrito de Managua, a las diez y treinta 
minutos de la mañana del veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. -Ildefonso Palma Martinez. 

1 

Luis Emilio Lanzas y hermanos, solici
.ta decláreseles herederos bienes, derechos 
acciones dejara su madre Dolores Llanes 
Somarriba. 

Oponerse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, trein

ta Septiembre mil novecientos sesentiocho. 
Benito Madriz, Srio. 

1 

Reg. 417 4 - B 'U 985891 - ~ 15.00 
Rosibel Osorno, solicita decláresele he

redera, padre Amoldo Osorno, unión her
manos Míriam, Blanca, Adilia, Reynaldo, 
César, Róger, Alejandro Osomo, bienes de
rechos. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintio

cho Septiembre mil novecientos sesentio
cho. -Carlos Martínez L. 

- 1 

Reg. 4175 - B/U 961604 - <$: 45.00 
María Herminia González de Herrera, 

mayor, viuda, oficios domésticos, este do
micilio, solicita se le declare única y uni
versal heredera todos los bienes, derechos 
y acciones dejó su e$poso Rodolfo Herrera 
Alvarez. Señala como binés : Finca rústica 
en "Carateras" esta jurisdicción, ochenti
siete hectáreas extensión, lindante: Nores
te, Alfonso Herrera; Suroeste, Francisco 
Baltodano Alfaro; Sureste, Juan Herrera 
Huerta y Noroeste, Francisco Castro Mon
tenegro. 
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Quien se crea con derecho, opóngase den
tro término legal. 
, Dado Juzgado Distrito lo Criminal y Ci
vil por la Ley. Matagalpa, uno Octubre mil 
novecientos sesenta y ocho. -Angela Rizo 
C. -Julio C. Mendoza, Srio. 

1 

Reg. 4241 - B/U 8741 - <; 30.00 
Margoth (Margarita) Castillo Roa de 

Carrasquilla, unión hermanos: Oiga Bur
let de Mercado; Angélica Blandón de Gon
zález; Aman da Garay de Cruz; Inés Cas
tillo Espinoza y Roberto Castillo Navarro, 
solicitan decláreseles herederos su padre 
Alfredo Castillo Sáenz. 

Bienes: créditos, muebles e inmuebles: 
a), casa habitación en Santa Lucía; b), ca
sa frente Mercado sobre Avenida Central, 
ambos esta ciudad. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho 

Octubre mil novecientos sesentiocho. -An
tonio Morgan Pérez, Secretario. 

1 

Reg. 4236 - B/U 995759 - «$: 30.00 
Justo Rufino Alaniz, solicita declarato

ria de herederos: bienes, derechos y acciO.: 
nes, que pertenecieron a sus padres Cle
mente Alaniz y Antonia Blandón, en unión 
sus hermanos Carlota, Manuel, Felipa, Ma
ría, Doroteo, Ramona, Concepción, Lean
dra, Rafael, Asunción, Bertilda Alaniz 
Blandón. 

_Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, diez Octu

bre mil novecientos sesentiocho. --G. Gu
tiérrez. -Hugo Tercero, Srio. 

1 

Reg. 4237 - B/U 5754 - ~ 45.00 
María Irma Cornejo, mayor de edad, ca

sada, de oficios domésticos, de este domi
cilio, solicita declaratoria de herederos a 
su favor de bienes, derechos y acciones que 
al morir dejó doña Ester Alicia Cornejo 
Malina. 

Quien tuviere igual o mejor derecho opón
gase dentro del término legal. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del 
Distrito de Managua, a las diez de la ma
ñana del cinco de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. -Ildefonso Palma 
Martínez, Juez Primero para lo Civil del 
Distrito de Managua, -Félix Castillo, Srio. 

1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 358 

Por 1primera vez cito y emplazo a los pro
cesados Rolando Munguía Poveda, conoci
do también como Rolando Poveda y Ben
jamín_ Munguía, ambos de generales igno
radas, para que dentro del término de quin
ce días comparezcan al local de este Juzga
do a defenderse en la causa que se les sigue 
por lesiones a Enrique Torres Baldizón, y 
homicidio en las personas de Jaime Sán
chez Vanegas y Roberto Sánchez Vanegas, 
siendo el primero mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de Managua y los 
dos últimos de generales ignoradas, bajo 
apercibimiento de declararlos rebeldes, ele
var la causa a plenario y nombrarles de
fensor de Oficio si no comparecen. 

·Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los antes di
chos procesados y a los particulares la .de 
denunciar el lugar donde se ocultan. · 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los dieciocho días del mes 
de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. -Adán Zapata Martínez, Juez de 
Distrito del Crimen, León. -M. A. Quin
tana V., Secretario. 
. Es conforme con su original, del que fue 

debidamente cotejado. "'-Testado: cometi
do en la persona de. -No vale. Quintana, 
Secretario. · 

Reg. 355 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Rodolfo Laguna, de generales 
.ignoradas, para que dentro del término de 
qiunce dias comparezca al local de este Juz
gado a defederse en la causa que se le si
gue por ser el autor del delito de asesina
to cometido en la persona de Deogracias 
Ruiz González, quien fue como de cincuen
ta años de edad y de sus otras generales 
ignoradas, bajo apercibimiento de some
ter la causa a Jurado y que la sentencia 
que contra él recaiga surta los mismos efec
tos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de-Distrito de lo Cri-
. minal de León, a los dieciocho dias del mes 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. - Adán Zapata M. - R. Rocha Z., 
Srio." . 

'Es conforme. León, diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 
Entre lineas - Asesinato - Vale. - Ri· 
mann Rocha Z., Secretario. 

1 
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